
homologación de
estudios

¿QUÉ ES?
Trámite que consiste en la declaración por parte del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte de la equivalencia de mi título extranjero a un título oficial del sistema educativo
español que tiene validez en todo el territorio nacional.

Puedo solicitar la homologación de:
- Títulos y estudios no universitarios
- Títulos universitarios

¿PARA QUÉ ME SIRVE?
Sus efectos son académicos y profesionales.

Académicos: puedo continuar estudios en el sistema educativo español.

Profesionales: mi título pasa a tener validez oficial en España, es decir, obtengo el
reconocimiento de los efectos profesionales propios al título español de referencia y, por
lo tanto, me permite ejercer mi profesión en este país, siempre que posea la autorización
de trabajo y residencia si soy una persona extracomunitaria.

¿DÓNDE PUEDO SOLICITARLA?
Alta Inspección de Educación del Estado en Pamplona
C/ Iturralde y Suit, 13-1ª Pamplona (Navarra)
Teléfono: 948 97 93 60
Horario de atención al público: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

¿QUÉ DOCUMENTACIÓN DEBO PRESENTAR?
- Solicitud de homologación (la proporcionan en la oficina de la Alta Inspección).
- Copia compulsada del NIE, Pasaporte o DNI.
- Copia compulsada del título cuya homologación solicito, legalizado y traducido.
- Copia compulsada de la certificación académica de mis estudios realizados para
   la obtención de mi título, legalizada y traducida.
- Acreditación del abono de la tasa correspondiente.

Existe la posibilidad de que me soliciten otra documentación adicional y/o complementaria,
por ejemplo, los programas de estudio en el caso de solicitar la homologación de estudios
universitarios.

¡Ven e infórmate!
SERVICIO DE INMIGRACIÓN
Avda. Comercial, 4. Barañáin
Teléfono: 948 19 92 49
Fax: 948 18 26 38
E-mail:  inmigracion@baranain.com
Responsable: Sonia Cabrero del Amo
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